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rango y los 100 Kwh restantes al precio del quinto rango de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3 de la presente Resolución según el sistema 
que corresponda. 

PÁRRAFO VIII: En el rango de 501-600 Kwh, dentro de los bloques 
8T51 y 8T5-2 los primeros 75 Kwh serán valorados a precio del primer 
rango, los próximos 125 Kwh a precio del segundo rango, los siguientes 
100 Kwh al precio del tercer rango, los próximos 100 Kwh a precio del 
cuarto rango, los siguientes 100 Kwh a precio del quinto rango y los 100 
Kwh restantes al precio del sexto rango de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3 de la presente Resolución según el sistema que corresponda. 

PÁRRAFO IX: En el rango de 601-700 Kwh, dentro de los bloques 8T51 
y 8T5-2 los primeros 75 Kwh serán valorados a precio del primer rango, 
los próximos 125 Kwh a precio del segundo rango, los siguientes 100 
Kwh al precio del tercer rango, los próximos 100 Kwh a precio del cuarto 
rango, los siguientes 100 Kwh a precio del quinto rango, los próximos 
100 Kwh al precio del sexto rango y los 100 Kwh restantes al precio del 
séptimo rango de de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la 
presente Resolución según el sistema que corresponda. 

PÁRRAFO X: En el rango de 701-1000 Kwh , dentro de los bloques 
8T5-1 y 8T5-2, los kilos consumidos serán facturados todos a los 
precios establecidos en el artículo 3 de la presente Resolución, según el 
sistema que corresponda y la diferencia con respecto a los artículos 1 y 2 
deberá ser facturada por las Empresas de Distribución al Gobierno 
Dominicano, en la forma establecida en el artículo 5 del Decreto 302, del 
31 de marzo de 2003. 

PÁRRAFO XI: En el rango> 1000 Kwh, dentro de los bloques 8T5-1 y 
8T5-2 los kilos consumidos serán facturados todos a los precios 
establecidos en el artículo 3 de la presente Resolución, según el sistema 
que corresponda y la diferencia con respecto a los artículos 1 y 2 deberá 
ser facturada por las Empresas de Distribución al Gobierno Dominicano, 
en la forma establecida en el artículo 5 del Decreto 302, del 31 de marzo 
de 2003. 

PÁRRAFO XII: Los consumos correspondientes a los bloques 8TD, 
8TH, MTD-1, MTD-2 Y MTH serán facturados todos a los precios 
establecidos en el artículo 3 de la presente Resolución, según el sistema 
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a que corresponda. La diferencia entre los precios contenidos de los 
artículos 1 y 2 Y los establecidos en el artículo 4, de la presente 
Resolución deberá ser facturada por las Empresas de Distribución al 
Gobierno Dominicano, en la forma establecida en el artículo 5 del 
Decreto 302, del 31 de marzo de 2003. 

ARTICULO 4.- Las Empresas de Distribución deberán facturar a los 
usuarios del servicio público durante el período comprendido entre el 1ro. 
y el 30 de abril de 2008, los cargos fijos y de potencia en base a los 
valores siguientes: 

Tarifas Aplicables a los Usuarios del Servicio Público. 

Bloque Tarifas 
Facturación Abril 08 

En RO$ y RO$lKW 

Cargos Fijos para Tarifa BTS1 

Menores o iguales a 50 kWh 13.71 

Mayores a 50 kWh y menores o iguales a 75 kWh 32.30 

Mayores a 75 kWh y menores o iguales a 100 kWh 49.55 

Mayores a 100 kWh y menores o iguales a 125 kWh 66.71 

Mayores a 125 kWh y menores o iguales a 150 kWh 83.84 

Mayores a 150 kWh y menores o iguales a 175 kWh 101.01 

Mayores a 175 kWh 108.65 

BTS2 

Cargo Fijo 108.65 

BTO 

Cargo Fijo 161.96 

Potencia Máxima 747.09 

BTH 

Cargo Fijo 123.50 

Potencia Máx. Fuera de Punta 190.41 

Potencia Máx. En Horas Punta 1061.82 

MTO-1 

Cargo Fijo 187.47 

Potencia Máxima 365.27 

MTO-2 

Cargo Fijo 177.11 

Potencia Máxima 255.84 

MTH 

Cargo Fijo 123.50 

Potencia Máx. Fuera de Punta 73.15 

Potencia Máx. En Horas Punta 740.52 I 



;p '_:;-:-.~'~~;;:-~':..~ 
~ft\..·\r' '- . f:;

~\) >------ (~

f!? ..~. O.,>.
 
~ ~-<,~.~ ~SUI W ~INTENDENClA 

DE ELECTRICIDAD a:: fe H .Ih"'8 J ­UJ O o... ~ '3 ¡::c...'lIfIV )::."Garanda de Todos" 

"AÑO NACIONAL DE LA PROMOCiÓN DE LA SAL " '~. . ~ ~D 
~h '. «--~. 

Tarifas Aplicables a los Usuarios del Servicio ~ 1JOimn~O, 
Público de los Sistemas Aislados 

Facturación Abril 08 IBloque Tarifas 
En RO$ y RO$/KW
 

Cargos Fijos para Tarifa BTS1
 

Menores o iguales a 50 kWh
 12.67
 

Mayores a 50 kWh y menores o iguales a 75 kWh
 30.27
 

Mayores a 75 kWh y menores o iguales a 100 kWh
 46.59
 

Mayores a 100 kWh y menores o iguales a 125 kWh
 62.85
 

Mayores a 125 kWh y menores o iguales a 150 kWh
 79.06
 

Mayores a 150 kWh y menores o iguales a 175 kWh
 95.31
 

Mayores a 175 kWh
 102.55 

BTS2
 

Cargo Fijo
 102.55 

BTO
 

Cargo Fijo
 153.01
 

Potencia MáXima
 706.93 

BTH
 

Cargo Fijo
 116.61
 

Potencia Máx. Fuera de Punta
 179.94
 

Potencia Máx. En Horas Punta
 1004.89 

MTD-1 

Cargo Fijo 177.10
 

Potencia Máxima
 345.42 

MTD-2
 

Cargo Fijo
 177.10
 

Potencia Máxima
 256.01 

MTH
 

Cargo Fijo
 116.61
 

Potencia Máx. Fuera de Punta
 68.93
 

Potencia MáX. En Horas Punta
 700.71 

PÁRRAFO 1: Los valores que resulten de la diferencia entre los 
contenidos del artículo 4 y los establecidos en los artículos 1 y 2 de la 
presente Resolución, relativos a los cargos fijos y de potencia para las 
tarifas BTS-1, BTS-2, BTD, BTH, MTD-1, MTD-2 Y MTH deberá ser 
facturada por las Empresas de Distribución al Gobierno Dominicano, en 
la forma establecida en el artículo 5 del Decreto 302, del 31 de marzo de 
2003. 
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ARTICULO 5.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en un 
diario de circulación nacional. 

Dada en Santo Domingo, República Dominicana a los veintiséis (26) 
días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 




